
iñ« de 1872 I.ÉIjl LÚDCS 7 de Octubre. Número 43. 

DE LA PROVIACIA DE LEON. 
á i áasbribe i'ttte périódico en U Redacción, casa de Jnsc .GoMUin REDANDO.—calle de L a Platería, ñ . ' 7 .—» 50 reaiea seineatre y 30 el trimesus 

. pagados,anticipados. Los anuncios se insertarán á medio real línea para los suscritores j un real línea para [os que'no lo sean. 

LuifO qvt los Sres. Akaldet y Secretarios reciban los números del Bolelin 
que correspondan al distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitia de 

titumírt, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conseroar los líoletines coleccionados ordeni 
damente para su ciicuidernucion que deberá verificarse cada año. 

PARTE O F I C I A L 

DIPUTACION P R O V I N C I A L DE LEON. 

CoNIABOlílá i>E ÍONÍÍDS DEL PHESDMESTO PROVINCIAL. 
MES DG OCTUDIIE DEL ASO 
ECONÓDICO DE 1872X73 

Distribrioion <le . fondos p ó r capítulos y artículos para satisfacer las 
eblipaciones de dicho, mes, formada por la Contaduría de fondos 

. pr)>vmciales, conforme á lo prevenido en el or í . 57 de la ley de Pre-
suptiestos ^ Cóntábilidad provincial de 20.de Setiembre de 1863 

' y 'el'SS del lfégláménto para su ejecución de ¡a m i m a fecha. 

SECCION' 1/—GASTOS OBLIGATOMOS. Tolal 
Arliculos. por ca[iílulos. 

'' Cdptíulo'Ji—Ádministracimpromnoial. Pesetas Cs. Pesetas Cs. 

Articulo 1,* Personal de Secretarla. . . 
Material do la misina • . 
Personal'déla Coflladuria., . ! . . . 
Art, 2.*. Sueldos del Archivero y del Deposita 

rii> de fondos praviociales. 

'"̂ 1 'Vapitúlo H:—Servicios generales. 

•" Á H ! ^ ' Gastos'de bagagés. . . . . . , 
Art1.' 4.' Idem de calamidades públicas. . 

Capitulo V. —Iiutruccion pública. 

Art: 1 / ' Juüta'provincial del ramo. , . . . 
Art 2.* ' Subvención ó-svplemoaio que abona la 

provincia para el sostenimiento del Inslittito. . . 
Art. 3.' Idem para id. de la escuela normal 

de maestros. ._ 
Art. 4.' Süetílo del Inspector provincial de ] . ' 

ensufianza.. , . . . • . , 

Capitulo V¡.—Beneficencia. 

Art. 1.' Estancias de dementes 
Art. 2.' Subvenciou ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento de los hospitales. , 
Art. 3.' Idem da las Casas de Misericordia. . . 
Art. 4.' Idem de las Casas de Espósitus, . . 
Art. 5.' Id. de las Casas de Maternidad. . , 

Capitulo SIII.—Imprevistos. 

Unico. Para los gastos de esta clase qué puedan 
ocurrir 

8 949 16 
S i l 06 
489 50 

322 91 Í .30S 23 

300 
1.083 

m 21 

2.413 33 

783 33 

166 66 

1.352 12 

3.000 > 
1.140 63 

17.607 87 
310 SO 

1.041 

1.383 

3.768 83 

23,411: 12 

1.041 

SECCION 2.'—GASTOS VOLUNÍARIOS. 

Capitulo II—Carreteras. r" 

Art 2.' Construcción de carreteras que no for
man parte del plan general del Gobierno 

Capitulo III .—Obras diversas. 

Unico. Subvenciones para auxiliar la construc
ción de obras, que corran á cargo .de los Ayunta-
UliüUlOS, . . . . . . . . . . . 

Capitulo I V . — Otros gastos. 

Unico, Cantidades que se destinan á objetos de < 
interés provincial. . . . . . . . . . . 

TOTAL. 

12.033 

1.041 

12 033 

1.041 

916 916 » 

37.899 88 

León l.» de Oclubre de 1872.=E1 Contador, Marcelo Dominguez^V.I B , " = 
E l Vice-presidente de la Comisión provincial, Eleuterio González del Palacio. 

DIPUTACIOH PROVINCIAL D E L E O » ; l González del, Pa lac io . -E l .Se 
cretario, Domingo Diaz Ceneja. 

COMISION PERMANENTE. 

Secretaria.—Negociado 4.* 

El día 15 del actual tendrá 

lugar á las once de su mañana 

en la Sala de Sesiones de esta 

Corporación, la revisión en vista 

pública del acuerdo del Ayun

tamiento de Soto y Amio, orde

nando la corta de las ramas de 

un nogal de la propiedad de 

Paula Diez, vecina de Villapo-

dambre, que impiden el t ránsi

to por la vía pública, contra el 

cual se alza la interesada. 

León 5 de Oclubre de 1872. 

— El Vice Presidente, Eleuterio 

D E L O S A Y U N T A I U B l i T O S , 

Alcaldía constitucional dt 

Garrafe. 

Terminado el repartimiento de 

los gastos provinciales y municipa

les ccrrespondientesá este tnunici• 

pió y ejercicio corriente, se halla 

espuesto al público en la Secre taria 

de Ayuntamiento por término de 

ocho dias, á fin de que puedan 

verle los contribuyentes que gusten 

y hacer las reclamaciones oportu

nas, pasado dicho plaz 

torio i no habrá lugaj 



aquella» por más quit sean juslas. 
Garrafa 26 de Setiembre de 

1872.— Juan A . Enr/quez. 

Alcaldía cotutitnciontl i * 
• Toreno. 

En la Secretaiia de esle A jun -
tamienlose halla de manifiesto por 
término de ocho dias, el reparli-
mienlo de gastos provinciales y 
municipales, correspondiente al 
afto de 72 á 73, para que si algu
no tiene que alegir perjuicios, lo 
haga en dicho término, pues pa
sado no serán óiilos.Toreno y Se
tiembre 27 de 1872.— Toribio 
Gómez. 

Alcaldía constitucional de 
ViüdíÉÍán. 

Se halla terminado el reparto 
del contingente provincial y muni
cipal de este Ayuntamiento y es-
puesto al público por término de 
ocho dias én la Secretaria del Ayun
tamiento. Villasdán 29 de Se
tiembre de 1872.—El Alcalde, 
Francisco dé la Res.—El Secre
tario, Francisco Cuevas. 

Alcaldía consíilucionaí de 
Valdefresn». 

En la Secretaria de este Ayun -
iamiento ae halla expuesto al pú -
blico por el término de cinco días, 
el repartimiento de gastos provin
ciales y. municipales para el cor
riente alio económico, á Gn de que 
puedan verle los interesados y ha
cer las reclamaciones oportunas. 

Vaidefresno 24 de Setiembre 
do 1872.—El Alcalde, Ildefonso 
García. 

Alcaldía constitucional d* 
Cacabelos. 

Uibiendo vencido con mucho 
esceso el plazo para hacer efectivo 
el pagodaI primar irimestro de 
presente . aflo económico del re-
partimíenúr de contribución de 
provinciales y municipales du cst-. 

Ayuntamiento, se hace preciso que 
los conliibuyuntes asi vecinos ro
mo forasteros satisfagan en la Depo
sitaría municipal sus cúoUs en el 
improFpgable término de ocho 
dias, pasado el cuál sin verificirlo 
se espedirán los oportunos apre -
mi os. 

• Cacabelos 2 de Octubre de 
1872.—José Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Villoza. 

Por término de ocho dias se ha
lla de maniiiesto en Id Secretaría 
de Ayuntamiento, el repartimiento 
del contingente provincial y muni-
pal, formado para el corriente año 
económico, á fin de que puedan 
verle los interesados que gusten y 
hacer las reclamaciones oportunas. 

Villeza 1.a de Octubre de 1872. 
—Antonio Bartolomé. 

DE LOS JUZGADOS. 

D . Francisco Vicente Escolan o, 
Juez-de primera instancia de 
este partido, • 

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Inocencia Matilde To-
balina Villarejo, natural que dijo 
ser de llaro, y residente en esta 
ciudad últimamente, para que 
dentro del término de treinta 
dias, contados desde la inserción 
de este edicto en el Boletín of i 
cia) de esta provincia, compa
rezca en este Juzgado á efecto de 
ampliar en declaración en la 
causa que con otras se ¡a sigue 
por heridas y allanamiento de 
morada; apercibiéndola qué en 
otro caso la parará el perjuicio 
consiguiente. 

. Dado en León á dos du Octu
bre de. mil ochocientos setenta y 
dos.—Lic. Francisco Vicente Es-
colano —Por su mandado, Mar
tin Lorenzana. 

O. Antonio Llano.Alvarcz, Doctor 
en Derecho y Juez de primera 
instancia accidental de Villa-
franca d e í Bierzo. 

, Por el presente cito, llamo y 
emplazo á José Críbeiro Mart í 
nez, natural y vecino ele Sania 
María de Cubítnas, Ayuntamien
to, de Ripbarba, partido judicial 
de Vivero, para' que en el i m -
prorogable término de treinta 
dias, contados desde la inserción 
de este edicto en la Gacela de 
Madrid, comparezca en este Juz
gado y por la Eicribania del que 
refrenda, con objeto de ser no
tificado de una providencia re
caída en la causa criminal que 
se le instruye por lesiones me
nos graves á Manuel Alvarez de 
Cacabelos; con: apercibimiento 
dé que si no lo verifica le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Villafrancá del Bierzo 
á primero de Octubre de' mil 
ochocientos setenta y dos.—.An^ 
Ionio Llano.—P. S. M . , Fran
cisco Pol Ambascasas. 

EISr . D. Pedro Rodríguez Vi-
llamil . Juez de primera ins
tancia de .este partido de La 
Vícilla. 

Por el presente se cita, llama 
y emplaza, á D. Migué! . Arias 
Cachero, vecino de Boñar, para 
que en el término de treinta dias 
se presente -en este Juzgado á, 
contestar á los cargos qne le 
resultan en causa que contra el 
mismo me hallo instruyendo por 
delito contra la forma de Go 
bierno, con apercibimiénlo que 
de no presentarse le parará el 
perjuicio que haya logar; y se 
encarga á todas las aut oridades 
y dependientes de la Guardia 
c iv i l , que procedan á su busca, 
captura y conducion en su caso 
á esta capital. Dado en La Ve-
cilla á veinte de Setiembre de. 
mil ochocientos s'tenia y dos. — 
Pedro Rodríguez V i d m i i l . — 
P. .M. de S. S., Leandro Maleo. 

.SÍ»A9DELD MIGUEL. 

Estatura alta, color moreno, 
ojos castaños, cara redonda,, 
viste pantalón y gabán negros, 
sombrero hongo de ala áncha^f 

ANUNCIOS OFICIALES. 

En el sorteo celebrado en Ma
drid el día 2á dé Setiembre 
próximo pasado, para adjudicar 
el premio de &25 pesetas conce
dido á cada una'de las huérfana! 
de militares y patriotas 'múertbs 
en isampaüa, ha oabido .en suerte ,.' 
dicho premio á D." Francisca 
Barberá; hija de D. Antonio 
M. N . de Reus. muerto en el 
campo de! honor. 

Lo que se inserta en el Boletín 
oú&al 'jfo: lá provipijia para que 
llegue, á noticia de la interesada. 
León 2 de Octubre de 1872.— 
El Gefe econdmico, Alejandro .^1^ 
varez.y Ályarez. ^ ̂  ' 

• ANUNCIOS PA.BTICULARJBS. , 

' En el pueblo de Riodeíágo,'sé'éxlVávw 
una afloja de peló colorado j bruscos 
blancos y uua üsta :iiii poco-mási baja, 
tiene laa orejas despuntadas y con dos 
golpes: por detris en. la derecha; si al
guno supiese de ella avisará á D." Jose
fa -Flora, delmismo puebltf,¡quien abo» 
narálos gastos. , 

' En el dia 3'de Octubre del prescita 
áfis'á las siete de lá noVbe, se haii dev 
aparécido dos rases vacunas, uiibuey, 
leí ciado, pelo negro\algO'Claro, la oreja 
izquierda corlada de arriba abajo hasla 
la mitad y rasgada bacía delanle, da 
edad de 9 a 10 ahus. t ina vaca mas 
baja y baslanl6.ani ha, pelo rojo algo do
rado, la coraamenta algo levantada, de 
6 & 7 ¡ifios. • 

La persoaa que sepa su paradero se 
servirá dari avisoi áisU: dueño Anselmo 
Villa'», en S.- Millao de los Caballerosa 
quien gralifiba'rá;* ' - ' 

AVISO IMPORTANTB. 

Se compran toda clase de mi
nerales y minas en explotación 
ó abandonadas. ' •' 

Se adelanta dinero para la ex
plotación y sobre minerales á en
tregar. 

Dirigirse á D. J. P. Woods, 
Muelle de Calderón, número 7, 
Santander. 


